
CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL CONTROL INTERNO

Acción (es) de control: Las actividades determinadas e implantadas por los Titulares de las instituciones y demás servidores

públicos de las Instituciones para alcanzar los objetivos institucionales, prevenir y administrar los riesgos identificados, incluidos

los de corrupción y de tecnologías de la información;

Acción (es) de mejora: Las actividades determinadas e implantadas por los Titulares de las instituciones y demás servidores

públicos de las Instituciones para eliminar debilidades de control interno; diseñar, implementar y reforzar controles preventivos,

detectivos o correctivos; así como atender áreas de oportunidad que permitan fortalecer el Sistema de Control Interno

Institucional;

Administración de riesgos: El proceso dinámico desarrollado para contextualizar, identificar, analizar, evaluar, responder,

supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el

mandato de la institución, mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con la finalidad de definir las

estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y objetivos institucionales de una manera razonable,

en términos de eficacia, eficiencia y economía en un marco de transparencia y rendición de cuentas;

APE: Administración Pública Estatal;

Área (s) de oportunidad: La situación favorable en el entorno institucional, bajo la forma de hechos, tendencias, cambios o

nuevas necesidades que se pueden aprovechar para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional;
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Carpeta electrónica: La aplicación informática que contiene la información que servirá de base para el análisis y tratamiento

de los asuntos que se presenten en las sesiones del Comité;

CGOVC: Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control;

Comité y/o COCODI: El Comité de Control y Desempeño Institucional;

Control Interno: El proceso efectuado por el Titular de la institución, la Administración, en su caso el Órgano de Gobierno, y

los demás servidores públicos de una institución, con objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de

las metas y objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la

integridad;

Debilidad (es) de control interno: La insuficiencia, deficiencia o inexistencia de controles en el Sistema de Control Interno

Institucional, que obstaculizan o impiden el logro de las metas y objetivos institucionales, o materializan un riesgo, identificadas

mediante la supervisión, verificación y evaluación interna y/o de los Órganos de Internos de Control;

Eficacia: El cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad;

Eficiencia: El logro de objetivos y metas programadas con la misma o menor cantidad de recursos;

Elementos de control: Los puntos de interés que deberá instrumentar y cumplir cada institución en su sistema de control

interno para asegurar que su implementación, operación y actualización sea apropiada y razonable;
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Evaluación del Sistema de Control Interno: El proceso mediante el cual se determina el grado de eficacia y de eficiencia con

que se cumplen las normas generales de control interno y sus principios, así como los elementos de control del Sistema de

Control Interno Institucional en sus tres niveles: Estratégico, Directivo y Operativo, para asegurar razonablemente el

cumplimiento del objetivo del control interno en sus respectivas categorías;

Factor (es) de riesgo: La circunstancia, causa o situación interna y/o externa que aumenta la probabilidad de que un riesgo se

materialice;

Gestión de riesgos de corrupción: Proceso desarrollado para contextualizar, identificar, analizar, evaluar, atender, monitorear

y comunicar los riesgos que por acción u omisión, mediante el abuso del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de

información, empleo, cargo o comisión, se pueden dañar los intereses de una institución, para la obtención de un beneficio

particular o de terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos por un

funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de información privilegiada, entre otras prácticas,

en aquellos procesos o temáticas relacionados con áreas financieras, presupuestales, de contratación, de información y

documentación, investigación y sanción, trámites y/o servicios internos y externos;

Impacto o efecto: Las consecuencias negativas que se generarían en la Institución, en el supuesto de materializarse el

riesgo;

Informe Anual: El Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional;
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Mapa de riesgos: La representación gráfica de uno o más riesgos que permite vincular la probabilidad de ocurrencia y su

impacto en forma clara y objetiva;

Matriz de Administración de Riesgos: La herramienta que refleja el diagnóstico general de los riesgos para identificar

estrategias y áreas de oportunidad en la Institución, considerando las etapas de la metodología de administración de riegos;

MICI: Marco Integral de Control Interno aplicable a los tres órdenes de gobierno del estado mexicano;

MIR y/o Matriz de Indicadores para Resultados: La herramienta de planeación estratégica que expresa en forma sencilla,

ordenada y homogénea la lógica interna de los programas presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de

política pública y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas derivados, y a los objetivos estratégicos de las

dependencias y entidades; y que coadyuva a establecer los indicadores estratégicos y de gestión, que constituirán la base

para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño;

Mejora continua: Al proceso de optimización y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno; de la eficacia, eficiencia y

economía de su gestión; y de la mitigación de riesgos, a través de indicadores de desempeño y su evaluación periódica;

Modelo Estándar de Control Interno: Al conjunto de normas generales de control interno y sus principios y elementos de

control, los niveles de responsabilidad de control interno, su evaluación, informes, programas de trabajo y reportes relativos al

sistema de control interno institucional;
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Objetivos institucionales: Conjunto de objetivos específicos que conforman el desglose lógico de los programas emanados

del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Puebla, en términos de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de

Puebla, en particular de los programas sectoriales, institucionales y especiales, según

corresponda;

Órgano de Gobierno: El cuerpo colegiado de la administración de las entidades de conformidad con los artículos 12 y 13 de

la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla;

Procesos administrativos: Aquellos necesarios para la gestión interna de la institución que no contribuyen directamente con

su razón de ser, ya que dan soporte a los procesos sustantivos;

Probabilidad de ocurrencia: La estimación de que se materialice un riesgo, en un periodo determinado;

Procesos sustantivos: Aquellos que se relacionan directamente con las funciones sustantivas de la institución, es decir, con

el cumplimiento de su misión;

PTAR: El Programa de Trabajo de Administración de Riesgos;

PTCI: El Programa de Trabajo de Control Interno;

Riesgo: El evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado de la combinación de su probabilidad de ocurrencia y el

posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el logro de las metas y objetivos institucionales;
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Riesgo (s) de corrupción: La posibilidad de que por acción u omisión, mediante el abuso del poder y/o el uso indebido de

recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión, se dañan los intereses de una institución, para la obtención de un

beneficio particular o de terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos por

un servidor público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de información privilegiada, entre otras prácticas;

Secretaría: La Secretaría de la Función Pública del Estado de Puebla;

Seguridad razonable: El alto nivel de confianza, más no absoluta, de que las metas y objetivos de la institución serán

alcanzados;

Sesión (es) virtual (es): La celebrada a través de medios electrónicos de comunicación a distancia que permiten la

transmisión simultánea de voz e imagen;

Sistema de Control Interno Institucional o SCII: El conjunto de procesos, mecanismos y elementos organizados y

relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de manera específica por una Institución a nivel de planeación,

organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar

certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de sus metas y objetivos en un

ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley;


